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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Andaluces
en el Exterior, Servicio de Relaciones con las Comu-
nidades Andaluzas, por el que se dispone la notificación
del acuerdo de iniciación de expedientes de reintegro
de 16 de mayo de 2005, de las subvenciones con-
cedidas a las Comunidades Andaluzas que se rela-
cionan.

Habiéndose realizado el trámite para la notificación del
acuerdo de inicio de expediente de reintegro de 16 de mayo
de 2005, a las Comunidades Andaluzas que se relacionan
y dado que dicho intento ha resultado infructuoso, se publica
el presente Anuncio en cumplimiento de lo previsto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El texto íntegro del acto administrativo que les afecta se
encuentra a disposición de los interesados en el Servicio de
Relaciones con las Comunidades Andaluzas de la Dirección
General de Andaluces en el Exterior en la Consejería de Gober-
nación, sita en Plaza Nueva, 4, 5.ª planta, disponiendo del
plazo máximo de quince días, contados desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para el conocimiento íntegro del
mencionado acto objeto de notificación por medio del presente
anuncio. Este anuncio ha sido expuesto por idéntico plazo,
en los tablones de edictos de los Ayuntamientos correspon-
dientes a la sede social de las Asociaciones que se relacionan
a continuación.

Casa de Andalucía en Reus.
CIF: G43225960.
Ultimo domicilio conocido: C/ Faio, 5, 43206 Reus, Tarragona.

Casa de Andalucía en Asturias.
CIF: G33809583.
Ultimo domicilio conocido: C/ Canga de Argüelles, 17, bajo,
33210 Gijón, Asturias.

Casa de Andalucía en Vinarós.
CIF: G12056701.
Ultimo domicilio conocido: C/ S. Ignacio, 7, 12500 Vinarós,
Castellón.

Casa Cultural Catalana Andaluza.
CIF: G43303015.
Ultimo domicilio conocido: C/ Molar, 19, 43205 Reus,
Tarragona.

Centro Cultural Casa de Andalucía.
CIF: G58079070.
Ultimo domicilio conocido: C/ Montseny, 8, 08213 Polinya,
Barcelona.

Casa de Almería en Barcelona.
CIF: G08492860.
Ultimo domicilio conocido: C/ San Luis, 64, 08024 Barcelona.

Sevilla, 19 de octubre de 2005.- El Jefe del Servicio,
Carlos Alberto García Rubio.

ANUNCIO de la Dirección General de Andaluces
en el Exterior, Servicio de Relaciones con las Comu-
nidades Andaluzas, por el que se hacen públicas las
subvenciones concedidas para la promoción cultural
de las Comunidades Andaluzas en el año 2005.

Mediante Orden 31 de julio de 2002 (BOJA núm. 98,
de 22 de agosto), se regula la concesión de subvenciones
destinadas a la promoción cultural de las Comunidades Anda-
luzas asentadas fuera de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, de 19 de julio de 1983, este Servicio de Relaciones
con las Comunidades Andaluzas, de la Dirección General de
Andaluces en el Exterior, hace públicas las subvenciones que,
en el marco del programa 31K, Comunidades Andaluzas, apli-
caciones presupuestarias 01.09.00.01.00.487.01,
01.09.00.01.00.785.00 y 01.09.00.01.00.465.00, han sido
concedidas a las Asociaciones y Federaciones inscritas como
Comunidades Andaluzas sin ánimo de lucro, así como las Enti-
dades Locales ubicadas dentro y fuera de Andalucía que se reco-
gen en los Anexos I y II y en las cuantías que en los mismos
se detallan, correspondientes al ejercicio económico del año
2005.

Sevilla, 19 de octubre de 2005.- El Jefe del Servicio,
Carlos Alberto García Rubio.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resoluciones por las que se acuerda el
archivo del expediente en orden al reconocimiento del
derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por
la Comisión Provincial de AJG de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA

GRATUITA DE ALMERIA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999,
de 26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18
de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públi-
ca la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los
expedientes instruidos en orden al archivo de la solicitud del
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expte.: 01200503821.

Nombre, apellidos y último domicilio: José Luis Gutiérrez Cor-
tés, Barrio Alto-La Alquería, 19, 04770, Adra (Almería).

Expte.: 01200503822.

Nombre, apellidos y último domicilio: Dolores Gutiérrez Cortés,
Barrio Alto-La Alquería, 19, 04770, Adra (Almería).

Expte.: 01200503337.

Nombre, apellidos y último domicilio: Francisco Raúl Hume
Meza, C/ Jardín, 27, 2.º, 13, Edf. «Los Arcos», 04720-
Aguadulce (Roquetas de Mar), Almería.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, modificada por la Ley 16/2005,
de 18 de julio, de la Asistencia Jurídica Gratuita, la resolución
recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente,
en el plazo de cinco días siguientes a partir de la fecha de
publicación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comi-
sión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública en Almería, que remitirá el expe-
diente al Organo Jurisdiccional competente en la causa prin-
cipal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 18 de octubre de 2005.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resoluciones en las que se estima el dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita, adoptadas por
la Comisión Provincial de AJG de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA
GRATUITA DE ALMERIA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26
de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18 de
diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública
la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expe-
dientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho a
la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expte.: 01200503219.
Nombre, apellidos y último domicilio: Cristina Gándara Ramos.
C/ Vencejo, 3. 04710, Santa María del Aguila (El Ejido),
Almería.

Expte.: 01200504579.
Nombre, apellidos y último domicilio: Instituto Americano.
C/ Orense, 20, 1.º 28020, Madrid.

Expte.: 01200504186.
Nombre, apellidos y último domicilio: Antonio Mellado Muñoz.
C/ Cuesta, 2. 04800, Albox (Almería).

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, modi-
ficada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la Resolución recaída
podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en el plazo
de cinco días siguientes a partir de la fecha de publicación
de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública en Almería, que remitirá el expediente al
Organo Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez
Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 19 de octubre de 2005.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 10 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, sobre Necesidad de
Ocupación.

RESOLUCION SOBRE NECESIDAD DE OCUPACION

A la vista del escrito de fecha de entrada en esta Dele-
gación Provincial de 22.12.2004 y núm. de registro 40841,


